
 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Verbal Expropiación 
Radicado: 051543112001-2020-00218-00 
Decisión: Convoca a audiencia 

 
Se programa nuevamente la audiencia de que trata el numeral 7 del artículo 399 

del Código General del Proceso, en la que se interrogará a los peritos y se proferirá 

sentencia; para lo cual se fija el día cuatro (4) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a las de tres de la tarde (3:00PM). 

 
Se advierte a las partes y sus apoderados que, la audiencia se llevará a cabo a través 

de la plataforma Office 365 Microsoft Teams y deben ingresar por lo menos 15 

minutos antes de la hora programada; y, en caso de utilizarse otra plataforma, en 

su oportunidad se informará lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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